
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N" 537/2009 

á, 29 de diciembre de 2009 

El ncuenio de Coopemcíón entre el Gobierno Municipnl de Sanln Cruz de ln Sicrm y ln 
Corporación Financiem lntcrnncional del Grupo del Bnnco !v1undial, con el ob)Cfivo de reducir 
los costos de transacción mediante In reducción del tiempo y de los requerimientos nccesnrios 
pnm lle7'rzr n cnbo c7.'aluaciones de solicitudes de nprob ación de plauos de construcción y de 
inspecciolles asocindns a permisos de construcción. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitució11 Polítícrz del Estado como ley ful !dantcntnl del ordellamie11to juridico nncionnl, 
dentro de lo que son los compctcncins de los Go!Jicrnos lvlllnicipales el! su jurisdicción, instituye: 

• Art. 302, pnrágmj(J !, ;wmernl 2, i11rfica: "Planificor y pronzo7.'cr el desarrollo llllnllmo e1z Sil 

j u rísrl icción ". 
• numeral 23, del 111iS111o rzr/iculado, i11rlicn: "Elabomr, aprob ar y ejecutar sus progmnuzs de 

opemciones y Sil presupuesto ". 
• nunteml 35, ill(ficn: "C01rl'e11ios y/o contratos con persotws naturales o colechuas, ptÍblicas y 

pri-mdas pam el desnrrollo y cu111plimie lllo de sus atribuciones, competencias y fines". 

Que, en rcfr1ción rz los prognmu1s y proyectos co!lcordrzntes con lrz planificación llllllliciprzl, la Ley N'' 
2028 de Municipalidades en su Art. 5 parrigmfo Il, numera/ 1 , establece que el Gobicmo Mzm icipnl, 
como nutoridnd represenfntien de la uoluntrzd ciurlrufa11a al servicio de la pob lación ficHe como fin: 
"ProntO<'Cr y dinmniznr el desarrollo lnunntw sostelli[J/e, equitatá'o y participahuo del Municipio, n 
través de in formulación y ejecución de políticas, planes, progrnnms y proyectos collcordrznles CO!l la 
plrlllijicación del rlesnrrollo departamental y nacionnl". 

Que, cottjnnne lo estab lece el Art. 7, parrigrr�fo li, de In Ley N° 2028 de Mu11ictpnlidades .. entre ios 
principios rectores a través de los males se rige el ejercicio de las compl'tencias de los Gobiemos 
Municipales se encue11 tm el de Con e u rrcncia: "Por el wal, el Gobiemo Mwzicipal podrá ejercer sus 
compete ncias en IIIIÍÓ!l o en relación directa con otms autorirlades o en tidades territoriales públicas y 
prii'adns, dcsconcentmdrzs, descentmli:zudas y regulatorias, en rl marco del Plrzn rle Desarrollo 
Alutziciprzl. Su actuación no se prolongará 1111Ís nllá dellímiteftjado por la ttJatcruz correspondiente." 

Que, el Art. 8, pnrágmfo !Jl, twmeml 6 de la Ley de Municipalidades, imficn que el CoLJtáno 
Municipal tie!lc compele!lcin en Materia Administmlivrz y Fiwmciem: u Administrar el Sistema del 
Catastro Urbano y mm! en forma directa o rz tmués de terceros, de acuerdo co11 nor111as técuicas 
emitidas por el Poder Ejecufi7.1o". 

Que, el Art. 126.- ( Pla llljicación Urbana), establece r¡uc el Gobierno tvlun icipal es responsable de 
l'lahomr y cjemlnr políticas, planes, proyectos y estmtegins para el desarrollo urba11o, con los 
zustutnicntos y recursos que so!l propws rlc In Plm¡¡flcación Urbam1, elnbonmdo nonnnti7'ns de Uso 
del Suelo urb ano y emprend iendo accio11cs que promuC7if7JI el desnrrollo urbanístico de los cenlros 
pob larlos rle acucrrlo con ttorllliZS Jll1ciotllllcs. 

QTLc, el Art. 12, nzmzeral 11, de la Ley de Municzpnlidrzdcs, se(ialrz que el Concejo Municipal conw 
mríxww autoridad de! Go/Jienw Municipal entre sus atribuciollcs cstnbleclrlns por Ley, tiene ln 

fncu ltad rlc: "Aprobar o rechazar co1mcnzos, co!ltmtos y concesiones de ob ms, scruicios públicos o 
explotaciones del Municipio c11 wt plazo 1//á.Yuno de quince (75) días". 
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POR TANTO: 

El H. Concejo Mwlicipal rfe Santa Cruz rfe la Síerrn e11 liSO rfe lns leg1timns atribuciones q11e le 
co¡ �fieren la CoJistitucióJI Polítim del Estarlo, ln Ley de lv1111ricípa/idarfes y de111ás normas 
uigcntes en Sesión Extmorrfinaria de jec/111 29 de diciembre del 2009, rficta la sigiLiente: 

RE SOLUCION 

Artículo Primero.- Se nprucbn el Acuerdo !JLtfrinshft.tcional entre el Gobierno Municipal de 
Santa Cru:: de la Sierra y la Corporación Financiero /¡¡fcmarionnl del Grupo del Banco 
Mundial, con el obietiz'o de rerfucir los costos de tmnsncción merfinnte In reducción del tiempo y 
de los requerinnentos necesarios para llemr 11 cabo ez,oluacioJLes de solicitudes de aprobación rfe 
planos de collsfmccióll y de inspecciones asociadas n pcr111isos de collstmccióll. 

Artículo Segundo.- El Gobierno Mullicipal de Sal ltn Cruz de lo Sierrn, con Certificación 
Presupuesta río N'' 8032009, de fecha 22/09/09, e 111 itida por el Depnrt11111en to de Presupuesto, 
con Preuentivos 00226 y 00919, destina In suma de LIS$ 5.000 (Cinco Mil 00/100 Dólares 

A lllcrit{IJIOS), como contmpnrte 11 la contrib11ción que realizará la Corporación Financiera 
lllternaciounl del Grupo del Bauco Mundinl, por el 111onfo de US$ 250,000 (Doscientos 
Cincuenta MI! 00/100 Dólares A 111eriomos) .  

Artículo T ercero.- El Ejecufiz,o MwLicipal, quedn enmrgodo de la ciecuCÍÓil y cu111plimiento 
de lo presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1 
Sr. Hugo Enriql �amlJraua 

CONC EJAL PRESIDENT E 
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